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Nuevos aconteciffiientos registró en 1965 la. integración econoniica de America Latina  ̂
como testimonio del proceso de maduración de los objetivos regionales de desarrollo 
económico y social, y de )ina mayor gravitación en el comercio mundial.

Estos hechos, para ampliar y acelerar el proceso de integración, perfeccionar los 
mecanismos creados y complementar los avances obtenidos en los últimos anos, fueron, 
en orden cronológico:

la Carta del Presidente Frei, de Chile a los señores Raúl Pretdsch, José 
Antonio l^yobre, Felipe Herrera y Carlos Sanz de Santamaría, solicitán­
doles propuestas concretas sobre el desarrollo económico y social de la 
región;

* la respuesta de esas cuatro personalidades, en documento que se hizo ex­
tensivo a los Jefes de Estados de los países latinoamericanos;

* el documento de la secretaría de la CEPAL, titulado Contribución a la eo­
lít ic a  de integración económica de América Latina, presentado al undécimo 
período de sesiones de la CEPAL celebrado en mayo último en Iléxico, en 
que se aprobó una resolución encomendando a dicha Secretaria que reexami­
nara, con la participación de las secretarías de AL¡̂ LC y del Mercado ■' , 
Común Centroamericano y de representantes gubernamentales latinoameiácanbs, 
las fórmulas y alternativas contenidas en ese documento y formulerà pro- ' 
puestas concretas tendientes a ampliar j  acelerar el proceso de integra­
ción;

la  reiinión de expertos gubernamentales en materia de integración econó­
mica, efectuada a fines de septiembre en la  sede de la CEPAL con e l ob­
je to  de dar cuaiplimiento a la  resolución recién citada;

•K- la Conferencia de Cancilleres de la' ALALO, convocada con el objetivo prin­
cipal de adoptar soluciones políticas necesarias para impulsar e l pro­
ceso de integración y comple:nentación de las Partes Contratantes, y e l 
Quinto Período de Sesionas de la ALALC, realizados a fines de este ano 
en I^bntevideo, y

* el anuncio, también a fines de ano, de que el Senado de Venezuela había: 
aprobado -  en primera discusión -  el proyecto de ley presentado por el 
gobierno de ese país, para protocolizar la adhesión de Venezuela al 
Tratado de í'bntevideo, que en 1961 estableció la AL/ILG,

Al mismo tiempo, y dentro del movimiento de integración económica de Centroamérica 
-  qi;e comenzó en 1951 -  se daban nuévos pasos para consolidar el mercado común de 
aquella región (Guateimla, El Salvador, Costa Rica, Honduras y Nicaragua) y, tamr 
bién, para aumentar el intercambio comercial entre México y esos p3.íses.

-  la Carta del Presidente Frei -

En su comunicación a los cuatro economistas latinoamericanos, el Presidente de'Chile- 
Eduardo Frei, expresó su convencimiento de que "ha llegado el momento decisivo para 
crear una in stitucionalidad eficaz que impulse ■vigorosamente la formación del Mer­
cado Común Latinoamericano", y anotó que al afirmarlo no reflejaba solamente una 
opinión personal "sino un sentir cada vez más general en la América Latina, tanto 
dentro como fuera de los gobiernos,"
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convene amento de que "un proceso deEl Presidente Frei seìialó también en su nota ì
ta l  importancia requiere decisiones del mis a lto  nivel en e l plano p o lít ic o " . Asi­
mismo, planteó sus inquietudes y ,p5: sGcu]:iaoiones acerca de los principales probleaias 
que han venido frenando e l desarrollo eeonórico y socia l de la  región y,, apelando^^ 
a la  imparcialidad de los destinatarios así coiao a su experiencia en e l estudio d^ , 
esos problemas, indicó que sus propuestas permitirían "examinar todo e l  problem a'^ 
una manera positiva y creadora, en beneficio sólo del objetivo que. s^ persigue y a l 
cual véiuos ligado el futuro de nuestros pueblos", . ■ " ' ■

■'v
-  la  respuesta de los  economistas -

Tres meses más tarde “  e l  12 de abril “  lo s  cuatro economistas latinoaraericános en­
tregaron a los  Jefes de Estado de los  países de la región, e l docujuento "Proposi­
ciones para la-creación del Mercado Común Latinoamericano", El documentcíj desacuer­
do con la  nota que le  acompañó, incluía sug^enciaS fundamentales en relación con ' 
los  objetivos de una p o lít ica  global de integración y «on los  mecanismos inst^^tu-" 
clónales necesarios para .realizar esos ob jetivos, ^

^  i i .

Los cuatro economistas, hecha la salvedad de que sus recomendaciones no reflejaban 
necesariamente los  pvintos de vista de las entidades en las que colaboran, señalaron 
que las proposiciones forrauladas represe^itaban m cr ite r io  unánime,  ̂ acerca de- la 
necesidad de arbitrar medios para acelefl.r e l  actual proceso de integración-econó­
mica de la  región, . . ,

Al ree,onecer ÍÓs avances realizados tintó en el" Mercado Común Centroamericano como 
en la  AUiLG, los  economistas insis-|ieron sin embargo, en la  urgencia de completar 
esos esfuerzos para conseguir e l  mercado común latinoamericano.

Los señores Prebisch, ifeyobre. Herrera y Sana de Santamaría coincidieron con e l ' 
Presidente Freí en la  necesidad imt^ostergable de adoptar decisiones p o lít ica s  del 
más alto  .nivel, y esbozaron una serie de in ic ia tivas sobre la  p o lít ica  comercial, 
lo s  sistemas monetarios e institucionales, e l régimen de inversiones, la considera­
ción de los  países de menor desarrollo económico, la  aplicación del principio de 
reciprocidad y las medidas de salvaguardia, y e l estímulo a la  in ic ia tiva  iatino-"'' 
americana. Del mismo modo, presentaron sus puntos de vista acerca, de los  mecanismos 
institucionales ta les  como e l Consejo de líin istros, la  Junta. Ejecutiva,^ e l 'Parla­
mento Latinoamericano, e l  establecimiento de un instrumento de'oromoción de -las

etc.inversiones regionales

De acuerdo con una decisión 'de la Con^feencla dé las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo, e l documento de los  cuatro economistas latinoamericanos circuló^' 
entre los  paísqq miembros de esa organización, CE/CN.12/72S). .

-  : . - l a  reunión en México, y. la  integración economic# de
' -América Latina s  A

Cerca'de 400 delegados y’ observadores de 41 países" (■^^FnUüieroqgsJorganiámqs‘'%
" ..........■ ... - .

■4 '-.
(*) ' í'dembros dê^̂ ,1a CEPAL; Argentina, Bolivia, Brasil, Canadá,-'' Col^~ i Rica

Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Francia, Guatemala, Haití^
* Hondiiras, Jamaica, México, Nicaragua, Países Bajos, Pa^máji^.Paraguay, Pqrú, 
.p-'fíeino Unido, Ti'inidad y Tabago, Uruguay y Venezuela,

. Otros paísesi Australia, Bélgica, Checoeslovaquia, España, Fiñlandia, Hungría, 
I ta lia , Japón, Polonia, Rumania, Suecia, Unión So-d.ética, Yugoslavia, República 

'F ederal de Alemania y Suiza* , ' " *



- 3  -

instituciones internacional an, partioÍ|xirQn éij e l foro latinoainericano que fue e l 
undecin» periodo de sesiones de la CŜ ÁL, celebrado en Ciudad de Mexico, del 6 a l 
17 de mayo,

El̂ tema que mas interes atrajo en ei^ reunión fu® el de la integración económica de 
America Latina, las deliberaciones qué sobre la materia tuvieron lugar, se basaron 
en los documentos "Contribución a la p íjlítica d© integración de America Latina” , 
"Evaluación de las negociaciones de Is Aspéiac4& Latinoamericana de Libre Comercio" 
y "Sitixacion del Programa de Integración betónica del Istmo Centroamericano” , cen­
trándose principalmente sobre el priméro,

,ldaraas, muchos puntos de vista se formularon teniendo en cuenta la respuesta de los 
señores Herrera, Mayobre, Prebisch y Sana de Santamaria, a la carta que les d iri­
giera el Presidente de Chile, Eduardo Frei,

la clara conciencia existente ®i America latina de que la integración económica re­
gional constituye esencial requisito para superar los obstáculos más d ifíc ile s  que 
■ißt oponen a l desarrollo económico y social de los países del área, así como -la .-con­
vicción de que es urgente dinamizar su proceso, fueron los elementos-fundamentales . 
que orientaron el examen del tema, Y estos conceptos fueron particularmente desta­
cados por e l Presidente de México, Gustavo Díaz (¿daz, a l inaugurar la reunión,

-  urgaicia de decisiones políticas -

En í-Iéxico se señaló la oportunidad y la urgencia de impulsar las decisiones p o líti­
cas indispensables para imprimir una orientación definitiva a la  integración, con 
miras a la solución de los complejos problemas técnicos qie ese proceso impone. Se 
estima también que los documentos presaitados por la CEPAL incluían pimtos de partid.’, 
para la foim lación de alternativas que hicieran viable la adopción de tales decisic’ 
nes.

También se observó la conveniencia de encauzar los nuevos compromisos para^ampliar y 
acelerar-el.proceso de integración, a través de la ALALG y del mercado común centro­
americano, preservando los frutos alcanzados por esos dos movimientos,

lomo consBcuencia de los debates se aprobó la  resolución 251 (XI) sobre "Integración 
económica -de-América.La tina".

En e lla ’ se- encomendó -a .la-secretaría de la  CSPAL que, en estrecha .colaboración con 
las secretarías de la ALALG y la SIEGA, reexaminaran las fórmulas y alternativas con­
tenidas en-ese docuraOT.to sobre integración a la luz de una serie de elementos de 
ju icio adicionales y formulara propuestas concretas aplicables a corto y largo plazo 
tendientes a ampliar y acelerar- e l proceso de integración. En esa ̂ -barea participa­
rían expertos .gubemamen-bales de los países latinoamericanos, pudiéndose t ib ie n  
consultar otros organismos qjie trabajan el campo de la integración ecOTiomica y 
expertos en la ma-teria,

-  la reunión de expertos gubernamentales -

En la reunión, celebrada, a fines de septiembre, en cumplimiento de la resolución 
251 (XI) antes citada, participaron cincuen-ba y nueve expertos gubernamentales de 
Argentina., Bolivia, Brasil, -Colombia, Cuba, Chile,. Ecuador, Guatemala, México, Pa­
namá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela, Asimismo estu-vieron ipresentes los repre^ 
sentantes del Banco Inter americano de Desarrollo (BID), el Comité In te r fe r ie re  de 
la Alianza para el Progreso (CIAP). la Nónina de l o s  Mueve, la Asociación Latino­
americana de Libre ComarciQ (ALALG,;, la  SecrétíUíía Permanmite del T ra ta d b -General



de Integración Econóniica Centroamericana (SIBCA), y el Instituto Latinoamericano de 
Planificación Economica y Social (IKSTITOTO)*

-  temario de la  reurdón -

Por acuerdo entre los expertos, el tema genaral de los debates, "La política para ace- 
lerar y an^sliar e l proceso de integración econóí3ad.ca. de América Latina", fue subdivi— 
dido en los siguientes aspectos:

■íí La política  ̂ comercial: desg^^avación y Überalización del comercio, tarifa 
externa común, márgenes de preferencia.

El̂  tratamiento de los países de menor desarrollo económico relativo y el 
principio de reciprocidad.

•íf

Aspectos e instrumentos necesarios para facilitar, un desari*oHo armónico 
dentro de un proceso de integración latinoamericana, tomando en cuenta 
la diversidad de condiciones de todos los países.

La asistencia técní.ca 3'- financiera.

Acuerdos sobre ramas industriales.

La integración agropecuaria.

La estructura institucional,

* Transportes, telecomunicaciones,

-  puntos de coincidencia ~

Hubo en la reunión de expertos coincidaacia unánime acerca de la necesidad de acele»- 
rar y ampliar el proceso de integración de América Latina para llegar cuanto ^ tes  
a la formación de un mercado común latinoamericano, A ta l efecto y en relación co.c 
los teims tratados, prevaleció e l consenso general de que para alcanzar ese ob^etivx; 
ara necesario adoptar decisiones prácticas íjie tendieran a los siguientes■propósitos*

Acelerar la desgravación y la Ixberalización del comercio recíproco, armo­
nizar el tratamiento arancelario frente al resto del mundo estudiando medi­
das necesarias de preferencia zonal, brindar asistencia técnica y finan­
ciera, y promover programas de inversiones en distintas actividades 
económicas y en infraestructuraj

^  Reforzar e l tratamiento preferencial para los países de méncu* desarrollo 
económico relativo, en los diversos aspectos específicos de asistencia 
técnica, financiera y de desarrollo industrialj

■5Í* Considerar los problemas especiales que se presentan en los países de 
mercado insuficiente en relación con deteriidnadas actividades econó- 
micasj

^  Instrumentar decisiones concretas para llevar a la práctica una con­
cepción más amplia del principio de reciprocidad, a fin  de que los 
beneficios de la integración se distribuyan equitativamente entre los 
países miembros;
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* Establecer un iTiecanisno wás adecuado de cláusulas de sal '̂/aguardia y un 
sistema de asistencia técnica y ílnanv lera que fa c ilite  la realización 
de los ajustes que puedan orlgiriarae en la Urapliación del Horcado, evi­
tando perjuicios a las economías nacionales;

Acelerar la concertación de acuerdos por ramas industriales, tomando en 
cuenta la singular eficacia de estos instrumentos para avanzar con ra­
pidez en el proceso de integración, ya se extiendan a. la región en su 
conjunto o a grupos de países en el contexto de urxa ^^olitica de integra­
ción global;

Detenainar mecanismos adecuados para i,mpulsar la integración agrope­
cuaria a fin  de aprovechar de manera racional los recursos de la 
región;

Decidir acerca del establecimiento de una estructura institucional 
eficaz para administrar y llevar adelante el proceso de, integración;

Estudiar fórmulas prácticas para vincular las dos áreas de integración 
existentes; y,

> Coordinar en el ámbito regional las tareas de análisis, investigación y 
programación que realizan distintas entidades que trabajan en materia 
de integración -  en particular la CEPAL, e l BID y la ̂ ALALC -  para evitar 
duplicaciones, mejorar la eficiencia en la utilización de los recursos 
y fortalecer la acción y el desenvolvimiento ulterior de la klALG,

-  opiniones sobre desgra-' ación y liberalización del comercio -

Se reconoció en los debates que en el proceso de integración la liberación del in­
tercambio es fundamental para la ampliación de los mercados; pero, ta l lj,beración 
no es suficiente y debe complementarse con otras medidas.

Los expertos tomaron nota de las experiencias latinoamericanas en cuanto a ios dos 
procedimientos básicos para la liberación del comercioí

*

-5Í-

-is­ la desgravación selectiva, producto por producto, a' través, de negociaciones 
periódicas, utilizada dentro de la ALALG, conforme a lo  dispuesto en el 
Tratado de ífontevideoj y ,

*-'• la desgravación lineal jí- automática.

Se observó que el primer procedimiento no asegura que la desgravación se lleve a 
cabo efectivamente de manera gradual con respecto a todos y cada uno de los produc­
tos; y por lo mismo, aunque puede servir para alcanzar ciertos objetivos limitados, 
no parece adecvada para acelerar, ampliar y dinamizar el proceso de integración y 
asegurar la formación efectiva de mercado común,

'̂ -1 respecto, hubo consenso casi unánime en que, en principio y para dar al procese 
1e integración la dinámica que necesita, es indispensable pasar de la desgravación 
^electiva a la lineal y auton^tica, lío hubo acuerdo, en caaiibio, con respecto a si 
se dan ya las condiciones necesarias para la adopción y aplicación de un procedi- 
-áento de desgravación  lineal y automática.
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tarifa eictema •joniún j  ffiárgene;-; de prefe4.-encxa -

Sote*e estos plintos, los expertos reconocieron unánimemente que la armonización de 
los regímenes de comercio exterior de los países del área y la eventual adopción de 
una tarifa externa común, constituyen condición indispensable para lograr el avance 
sustencial en el proceso de integración de las economías latinoamericanas.

Las posiciones fueron distintas, sin embargo, respecto a si ta l armonización es re­
quisito previo para adoptar el procedimiento de desgravación lineal y automática, 
o si dicho procedimiento puede comenzar a aplicarse, condicionado al compromiso de 
alcanzar la armonización en un plazo posterior,

wi/' el caso de los países de menor desarrollo relativo se tomó en consideración que, 
sea cual fuere el procedimiento adoptado en materia de tarifa común, debería con­
cedérselas un tratamiento especial,

-  desarrollo equilibrado -

En la reunión se reafirmó la necesidad de asegurar a todos los países de América 
La.tina una participación efecti.va en el proceso de integración económica y en las 
oportunidades y beneficios que resulten del mercado regional.

Dentro de esta apreciación, se observó que la asistencia técnica y financiera puede 
contribuir a resolver varios de los problenas que afectan a esos países, como los 
de infraestructura y los de inversiones. También se mencionó la necesidad de ayudar 
a los países mediterráneos a eliminar aquellos factores adversos que se presentan 
en el transporte de sus mercaderías,

-  la integración industrial -

Con gran interés fuex-on analizados los distintos aspectos sobre integración en el 
campo industrial. Entre otras cuestiones, el cambio de opiniones entre los exper­
tos se re firió  a cómo acelerar la preparación de los acuerdos sectoriales y a la 
necesidad de atender la posición de los países de menor desarrollo relativo.

Contribuyó a dicho análisis la  información suministrada por la Secretaría de la 
ALALG. Específicamente en cuanto a la concertación de acuerdos que permiten la in­
tegración de sectores por productosj y en cunnto a los problemas que se han encon­
trado, y la forma como se les ha buscado solución.

Según esos informes los obstáculos principales son tres:

La oposición de sectores empresariales para entrar en acuerdos que 
puedan significar competenciaj

*«' La circunstancia de que algunos países tengan mayor facilidad para 
aprovechar la liberación del comercioj y

La tendencia de desarrollar algunas producciones industriales por 
razones económicas, de prestigio, e tc ,, aunque la situación respecto 
a costos no sea la más adecuada.

Se informó también que para solucionar esos problemas, la  AL/ILC ha venido reuniendo 
periódicamente a los enqxresarios y tiene en acción gnapos de estudio, que dependen 
de su Comisión Asesora de Desarrollo Industrial (CADI), Las actividades a l respecto
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80 han orienta.d.0 en dos direcciones* Ii', soncartación de entendimieal'tos entre los ob«* 
presarlos, en el mayor niimero posible de raims industriales, y los estudios encand** , 
nados a hacer realidad la integración sectorial en aquellos rubros básicos que por 
su naturaleza son de fundamental importancia para ei desarrollo industrial,

-  tratamiento especial para la agricultura -  ,

En la consideración de los aspectos que se relacionan con la integración agropecuaria 
se anotó la necesidad de dar un gran impulso al desarrollo de este sector. Especial­
mente airnientando las e:¡q)ortaciones e importaciones en beneficio de todos, y profun­
dizando los estudios zonales y nacionales en la materia, con la mira de ma conside­
ración regional a las políticas agropecuarias.

Se señalo, además la conveniencia de concentrar esfuerzos, en una prin^ra etapa, en 
la búsqueda de una política de comercialización regional de los productos agropecua­
rios y en la adopción de normas para aumentar la productividad y la producción* En 
los debates fueron dadas a conocer algunas experiencias del mercado común centroaaie— 
ricano, como el establecimiento de precios de sustentación y la construcción de redes 
de^silos, que podrían ser útiles a los países de la AIALC, Del mismo modo, la PAO 
reitero su apoyo a los esf^^ersos en pro de la integración agropecuaria, y ofreció 
continuar colaborando con los órganos de la integración en la medida que se le  soli­
cite ,

-  e l mecanismo institucional -

Al discútase el^papel que corresponde a la estructura institucional en el proceso de 
integración económica, se planteó la tesis de que el carácter que esta asumía en 
America Latina -  deliberado y programático -  hace necesario contar con un conjunto 
de instituciones conmnes adecuadas zr eficientes, capaces de impulsar y cumplir los 
objetivos de ese proceso.

Hubo coincidencia, en términos generales, en que los gobiernos apoyen constante y 
decididamente el proceso de integración y en particular la AIAJX, Se menciono tarar* 
bien la conveniencia de crear un órgano de nivel ministerial, que entre sus fruiciones^ 
tenga la de definir y aplicar la política de integración.

Se trato sobre la posibilidad de establecer un mecanismo adecuado que solucione las 
controversias entre los países pactantes, y también sobre e l establecimiento de un 
Organo encargado de velar por los intereses comunitarios, que pueda formrüar propues­
tas a los Organos políticos del sistema institucional,

-  transportes, telecomunicaciones y otros -

Terminado el análisis del temario concreto, los e::pertos gubernamentales estudiaron 
algunos otros aspectos de la integración. Se mencionó así la conveniencia de que 
los países en proceso de integración realicen al mT tiempo las reformas estructu­
rales necesarias para acelerar su desarrollo económico. Se trató también sobre la  ̂
turgencia de mejorar las condiciones de la infraestructura de loe países de la región., 
especialmente en materia de carreteras, Y se pidió máxima prioridad a todos los 
países para el establecimiento de la red interamericana de telecomunicaciones,

-  sugestiones -
CoïïK) uno^de los primeros resultados de la reunión de expertos gubernamentales, la 
Secretaria de la CîïAL -  en cumplimiento de lo  acordado en México -  hizo llegar a
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los gobiernos Riienikar'os de la AL'lLCj a través del Coiaité S;iecntivo Pe3nnanente, nn 
conjxinto de sugestiones destinadas a contrib’rlr a la reunión de los l-Jinistros de 
Relaciones Exteriores de la Asociación.

El conjtinto presentado respondía a la  convicción de la  GEPAL de que la integración 
económico-regional requiere de un plan integi-al de acción que prevea los raecanismos 
adecuados para encarar los probleñas, sin menoscabo de los intereses de las economías 
nacionales. Plan de acción^ que a ju icio de la GEPAL, es indispensable para hacer 
efectivos los propósitos fundainentales que inspiran el Tratado de ífontevideo.

El plan de acción propuesto se refiiñó esencialmente a los compromisos básicos a que 
podría llegarse en la reunión de Cancilleres, y comfa:*endió las siguientes ms.t«rias:

-  e l plan propuesto -

Desgravación y liberalización del comercio, mediante un procedimiento 
automático y  lineal que comprenda la totalidad de los productos e in­
cluya la eliminación de las restricciones a l comercio recíproco.

Aceptar el compromiso de llegar cuanto antes a una tarifa externa común 
a través de la armonización gradual, que puede también aplicarse por sec­
tores de productos,

Hecssidad de establecer márgenes adecmdos de preferencia zonal, mien­
tras se llegue a una tarifa externa común.

Reconocer xin principio de responsabilidad colectiva en e l sentido de 
que la integración proporciona ventajas equitativas a todos los paí­
ses, y de que éstos tengan posibilidades efectivas de lograr un cre­
cimiento armónico, ims rápido que e l que obtendrían si no se hubiesen 
incorporado al mercado común,

* Tratamiento especial para los países de menor desarrollo económico re­
lativo, amgliando y aseguranio las disposiciones del Tratado de Ifcnte- 
video, y anadiendo a las medidas de política comercial, programas do 
asistencia técnica y de cooperación financiera,

■55" Además de estos programas específicos de asistencia técnica y finan­
ciera, establecer un mecarsisuo más ampHo que tenga como objetivos 
fundamentales promover el desarrollo equi.librado de los"países y 
brindar a las empresas la ayuda necesaria para que puedan ajustarse 
a la situación competid.va, resultante del proceso de liberación.

-Sf

■»

Negociaciones entre los gobiernos, y dentro de un plazo determinado, 
de un número mínimo de acuerdos sectoriales, especialm^ite en activi­
dades básicas. Para ello se debería establecer un mecanismo eficien­
te para realizar y promover e l estudio de programas y proyectos que 
hagan posible las negociaciones de los acuerdos y faciliten  la obtesn- 
ción del financiamiento correspondiente.

Avanzar en e l campo de la integración agropecuaria, aprovechando de 
manera racional los recursos del sector, para expandir la producción, 
sustituir importacionee de fuera del área, aumentar los abastecind-en- 
tos zonales y prwnoveT las exportaciones a terceros países.
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EL plan de acción sugerido por la CSPAL contemplc-dm tarbién la creación de nuevos 
mecanismos institucionales. Entre e llo s, un Conse.io, como órgano máximo, integrado 
por los Ministros de Relaciones Exteriores; y una Junta, para velar por el cumpli­
miento de las decisiones del Consejo, forimílar propuestas, promover acuerdos para e l 
establecimiento de industrias regionales, evaluar las solicitudes de excepción a 
las normas vigentes, y conciliar las controversias <iue pudieran presentarse.

La estructura institucional estaría cómplatientada por una Agencia de Fomento de las 
Inversiones, Tribunales de Arbitraje, un Conáté de Empresarios y Trabajadores, y 
una Asamblea Parlamentaria,

-  infraestructura -

Por último, la CEPAL señaló algunas de las medidas que podrían adopt$trse para resol­
ver los problemas que plantean las condiciones inadecuadas de la infraestructura de 
los países latinoajirericanos,

Ih el campo del transporte marítimo, por ejeuplo, debería firmarse un convenio re­
gional que f i je  cuotas de carga en b«íefi<rf.o de las narinas mercantes. También 
podrxa concertarse vai acuerdo para suprimir o racionalizar las disposiciones sobre 
visas y derechos consulares, y hacer un estudio a fondo de las necesidades primor­
diales en cuanto a la operación de los puertos latinoamericanos.

ñas para fomentar e l tráfico  ferroviario regional y  mejorar la  calidad de los ser­
vicio s.

Respecto a carreteras, se indicó la conveniencia de adoptar un i^ograma regional, 
financiado por e l BID y otros organismos sim ilares.

Se aconsejo también e l estableciirAento de consorcios aéreos o empresas muitinaciona— 
le s , para la  explotación conjunta de deteiminadas rutas y serv icios.

Asimismo se indico la  necesidad de apoyar plenamente lo s  objetivos y trabajos dsl 
Grupo Regional que viene trabajando por la  construcción de la  red interamericana de 
telecomunicaciones,

*  la  reunión de cancilleres de la  ALALC -

Cumpliendo con lo  acordado por la  ALALC en.su resolución 112 (IV) aprobada en Bogotá 
en 1964, se reunieron en noviembre, en í-bntevideo, los  Ministros de Relaciones Ex­
teriores de los  países miembros de la  Asociación, con e l  objetivo principal de adop­
tar soluciones p o lítica s  necesarias para impilpar  e l  proceso de integración y com-
plenien'tacion de la.s Partos Contra'taii'bee*

En deliberaciones, que contaron también con la. presencia del ministro de Hacienda 
de Venezuela y  de un observador de alto nivel de Bolivia, los Cancilleres aprobaron 
veintiún resoluciones, que corresponden a los ’propósitos y objetivos de la  Resoltt* 
cion 1 1 2  (IV) de la  AULC,

Los acuerdos adoptados en Montevideo en noviembre del 65» cubren aspectos básicos 
de una política de integración regional y  representan nuevos avances hacia el logro 
de ta l aspiración.
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p ta  aaaterias acérca de las cuales resolvieron los Ministros, se re fie r a  a» 

estructura institucional
-  pjrogrsana de liberacidn del intercambio intrazonal
-  financiaraiento de estudios de pre inversión 
*- transporte

regulación del tránsito de persorms, y 
• prograBßi de difusión y promoción de la AlÁlO

Con relación a la estructura institucional, los Ministros acordaron la creación 
de un Consejo de Ministres de Beiaciones Exteriores, que se reunirá en forma 
periódica para adoptar las decisiones que cciTesponden a la con^Mcción política  
superior de la  AIAIC* Acordaron también crear vma Comisión Técnica, integrada 
por cuatro personalidades nacionales de las Partes Contratantes y por e l Secre­
tario Ejecutivo de la Asociación, con el mandato de realizar estudios, formular 
proposiciones y presentar proyectos para acelerar e l proceso de integración.

Del misao modo se decidieran favorablemente por e l establecimiento de un meoanaÄ> 
para la solución de controversias, y de comisiones consultivas de asuntos labo­
rales y empresariales j y recomendaron la constitución de comisiones permanentes 
en los Parlamentos Nacionales^ para el estudio y consideración de los asuntos 
rtì-acionaios con la  AÍAIC,

Bn cuanto al programa de liberación, los Cancilleres reconocieron la necesidad de 
que la Asociación adopte un mecanismo autcanático de, libe ración dél comercio, que 
asegure un ritmo más acelerado en el proceso de reducción de gravámenes y de 
elaminación de restricciones, lös estudios para ese mecanismo fueron encom®i- 
dados a l Comité Ejecutivo Permanente, que los realizarla m  1966,

Asimismo, loa Ministros concurrieron en la necesidad de reglamentar los procedi­
mientos de aplicación de las cláusulas de salvaguardia contenidas en el Tratado 
da Montevideo y da int^ isificar los estudios encaminados a precisar los alcances 
del principio de reciprocidad*

IjOS Candileros señalaron también su aceptación a la idea de establecer un grupo 
de estudio, dentro de la Cesaisión Asesora, de Desarrollo Industrial, qu*;̂  se encar­
garla de Investigar las posibilidades de desarrollo de actividades industriales 
en los países llamados de mercado insuficiente*

-  financiamiento, transporte y otros -

El Banco Interamericano de Desarrollo recibió e l encargo de los Ministres de 
dar forma a uri Pondo pare, e l fónandamioito de estudios de pre inversión, al 
cual puedan recurrir los países miembros de la AXALG con. sus proyectos y progr^—• 
mas sobre integración regional, principalmente los que se refieren a infr^estruo- 
tura fís ica , desarrollo de industrias básicas, y prospección y e^cplotacióa de 
recursos rotúrales de interés zoiml,

Bn el oaso del transporte se aprobó una declaración de política  de la  ALAIE, y 
se reccanendó la constitución del Consejo de Transporte y Comunicaciones, que 
deberá elaborar prontamente un proyecto de Convención para beneficiar e l trans­
porte acuático en la zona*



Bespecto a la infraestructu^^ los Ministios sdíalaron su intención de apoyar 
las gestiones tendientes a ía reallaacidn de las obras de carácter multinacional 
que se consideren prioritarias para el establecimiento de la infraestructura d ^  ‘ 
mercado camSn latinoamericano,

Bespecto del .tránsito de personas^ se estirad que será conveniente una reunidn 
de ej^ertos gubernamentales para establecer las bases de un acuerdo multilateral 
que lo  fa cilite*

I  por último, se acordd encomendar a los órganos de la AMLG una campaña de difi>- 
sián y promocidn de la integración latinoamericana, que incluiría programas 
de enseñanza sobre la materia en los centros educativos de los palees mianbros*

-  quinto período dé sésiones de AIÁIC -

-  I X  -  ,

Bajo la presidencia del Jefe de la DelegaciiÜb del Perú, y con la participacidn 
de los nueve países miembros de ALALO, de observadores de Bolivia, Guatemala y 
Venezuela y de los organismos inteniacionales asesores: BID, CEPAL, C I^ , PAO, se 
celebri en Montevideo, sede de la AsociacÜn, el Quinto Período de Sesiones 
de la Conferencia del Tratado de Montevideo. Las sesiones se iniciaron e l 6 de 
noviembre.

La agenda de la Conferencia comprmidió las siguientes mateiias principales: 
realización de la quinta rueda de negociaciones y apreciación multilateral de 
sus resultados5 examen de las actividades del Comité Ejecutivo Peimanente y de 
los demás irganos de la AsociacÜn; examen y adopción de decisiones sobre asuntos 
relacionados con la marcha del programa de perfeccionamiento de la zona de libre 
comercio; y, designación del Secretario Ejecutivo de la ÁLALC*

También la Conferencia dio mitrada a l Acta Final de la Reunión de Ministros de 
Relaciones Exteriores de la ALALC,

Un total de 30 resoluciones fueron aprobadas por là Cbnferencia; algunas de 
ellas ya estaban consignadas en el Acta Final de la mencionada Reunión de 
M inistros,

Las materias de mayor importancia a que se refieren las resoluciones son las 
siguientes: adopción, por los países de la AIAIXJ, de un sistema de gravánenes 
”ad—valorem", como base para la elaboración de los instrumentos y mecanianos 
aduaneros couunes, que en vin futuro establecer&n les países miembros; elaboraci^ 
de programas de modernización y readaptación de empresas nacionales a las condi­
ciones de competencia creadas por ía zona; financiamiento de eigsortaciones; 
estudio y aplicación del principio de reciprocidad; adopción de la definición 
del Valor de Bruselas, como noción uniforme del valor aduanero de las mercade­
rías; establecimiento de normas y procedimientos para e l otorgamiento de conce­
siones estacionales sobre productos agropecuarios; y, autori‘/acÜn a países 
miembros para aplicar las cláusulas, de salvaguardia previstas en el Tratado,

Todas estas resoluciones contribuyen a perfeccionar y ampliar los mecanismos 
de la AIAL0 y facilitarán la aplicación de los mismos, peimitiendo así que se 
continúe, positivammite, la marcha hacia el establecimieaato cabal de la zona 
de libre comercio*
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Bto mateíia de n^ociacioRss so’̂ I'e produc'to&»reducci& o liberación de las 
biabas a l comercio intrazonai^ en la tjuinta rueda de los países adetóbros pao» 
taron cerca de 900 concesiones, sipadas las que cada país dic a las ocJio 
restantes«

Dos aspectos muy positivos deben mencionarse con respecto a las negociaciones 
de 1965* En pidmer témiino, en esta rueda las concesiones que se otor^ron los 
países superaron rnupliamente e l rsómeio de las ya negociadas tanto e l año anterior 
ccmo en 1964* De esta suerte, los productos sobre los cuales se han acoj^do 
concesiones &i e l ánbito de AIALG 3legan a cerca de 10 mi^ En segundo termino, 
aproxámadam«ate al 60 por ciento de las concesiones negociadas en la quin a ^ 
serie . comprende productos industriales -  industria quíjaica, máquinas y apara^  -  
lo  cual ofrece pKsaetedoras ejqjectativas, tanto por lo  que hace a la ejqaansx n 
del ím ercio zonal ccmio a su diversificación*

Hecdio de evidente importancia d^itro de la Quinta Conferencia de AMI^ fue JU 
reeleooiÓn, por un nuevo periodo de tres años, del actual Secretario Eoecuti , 
Dr» Alberto Solá,

la  Conferencia clausuró sus sesiones e l día 31 de diciembre y fi^ó ^  s ^  
la Asociacián para celebrar su sexto período de sesiones, a partir del 24 e 
octubre de 1966*

•• adhesión de Venezuela -

Bn el transcurso de la Conferencia la Delegación Observadora de Veneaue^ 
reiteró e l interés de su país en ingresar « i breve a la ALíu/J y en ese s - 
dio cuenta del estado en que se encontraba e l proyecto de ley por el c i^
Poder Ejecutivo venezolano dispondría la adhesión al Tratado de Montevideo.

Cofflo se sabe, ese proyecto fue introducido a la Cánara del Senado el día 
30 de noviembre de 1965 y se espera sea aprobado a l reanudarse, en marzo, 
sesiones del Congreso venezolano.

l& Conferaocia, a su vez, aprobó una resolución en la que se declara e l 
sito de los pa:fees miembros de AIAIG de “dar debida consideración a los 
específicos de Venezuela dentro del amplio sistema normativo estaoleciao po 
el Tratado de Montevideo y las Resoluciones de la Conferencia'**

^ México y Centroamérioa exploran posibilidades ^ 
para establecer un mayor intercambio comercial

á fines de año se efectuó en la  subsede de la  CEPAL, m  Mé^dco,
para estxidiar las posibilidad^ y fórmulas de una mayor cooperación econcmic î
entre México y los países miembros del mercado oomdn centroamericano*

Si la reunión tomaron parte representantes del gobierno mexicano y de los orga^ 
niaaos que impulsan el movimiento de integración econ(Snica del itmno centro­
americano, la Comisión Mixta a^xicana-centrosaaericana trató sobre un grupo 
de medidas específicas, que corresponda! a los puntos (»gmestos en el comunxea 
conjimto expedido,al término de la revinión que sostuvieron en n ov i^ o^  los 
Ministros de Economía de lós países caitioamericanos y e l Secretario de Indus­
trias y Comercio de México«'
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Esos puntos se refieren^ enU'e otros aspectos, s las posibilidades de fonaitar 
y equilibrar la corriente ie comercio entre Centi-oamérica y Méxicoj a las 
medidas de complementacidn industrial que pudieran conducir a l financiamianto 
de irxiustrias de conjunto, y al posible establecimiento de régimen de prefe­
rencias ^ tre  México y Centroaniérica, Sobre este dltlmo particular, el ocmiu- 
nicado s^alaba la conveniencia de que México)'otorgáj;a a los países del mercado 
cwniin centramericano un régimen preferencia!, similar al qué dicho ísals ha 
otorgado a las naciones de menor desarrollo econébxico relativo, dentro de 
la A m e,

Al concluir sus debates, la Comiaién Mixta Mexicana-Centroamericana preparé 
un informe para la consideracién de los gobiernos interesados, SI informe 
incluye férmulas y medidas f®,ra ayudar a lös programas de fomento del inter­
cambio «m ereiai de Centroamérica y México, que seguramente récibirá mayores 
impulsos una vez realizada la visita  del Presidente de México, Lic^iciado Gustavo 
Dááz Ordaz, a los países caitroameidcanosj que se ha arameiado para comienzos 
de 1966*




